
FORMA A.54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13212019 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, «nueve de dicierribre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Luis -̀María Aguilar Morales, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad ál rubro citada, promovida por Miguel Novoa Gómez, quien sé 
ostenta corno Director General de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfórrnaáión y Prdtección de Datos Personales, recibida en 1 a 
Oficina de Certificación JtidicialjCorrespondencia de este Alto Tribunal el cuatrcde 
diciembrepasado,y. turnada conforme.al auto de radicación de seis de diciembre del 
año en cürso. Conste. 

Ciudad de México, a ríueve de dibiémbre de dós mil diecinueve. 

Vistos los oficios INAI/D6AJ/2756/19 e INAI 	J/277i/19 y anexos, 
de Miguel Novóa Góme±, quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Institúto Nacional d;0 -nsparencia, Acceso a la 
lnforñ-ición y Protección de Datos Perso les, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalida.. en la que solicita la declaración 
de invalidez de los artículos 4, fracciónÇ 8" 11, fracción IV, 64, 72, 73, 
74, 75, 785  90, 95, Primero y Decimo Primero Transitonos, de la 

"Ley de Archivos para el Estado .".)evoCeon, publicada en la Sección 
Tercera del Penodico OfiiaI del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
el 4 de noviembre de 2019 [. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso h)1, de'l. 
Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos y 12,  11, párrafo 
prirnero3, en relacion 	el 594,  60, párrafo primero5  y 616  ela\ey 

1  Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ ... ] 

_ 	) e las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear laposible contradicción entre iqa noh*  de 

-' ca,actdi'gbneral y esta Constitución 	) 	 1 ) 1 N 
Lasccióne de in6ntitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha' dé 
publicación de la norma, por: [ ... ] 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal,y 
local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado dé la i 
República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales. Asimismo, 
los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas 
locales; e [ ... ]. 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base eñIás 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falté de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado al 
11, 

"prómovente con la personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 

por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  It del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del:  día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. [...]. 
'Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
LLos nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
lll. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 6, apartado A, fracción 
VIII,. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción VI, y 42, fracción XV, de la Ley 

Ç General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción IV, y  32, fracción 1, del Estatuto 
. 

	

	Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
los cuales establecen: 

.,,Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La manifestación de las ideas no será 
,,bjeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque á la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
.tétrninos dispuestos por !a ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas ce toda índole por cualquier medio de expresión. 
El 'Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
ervicios de radiodifijsión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado 

establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que 
establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que 
estáblezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este derecho. [...]. 
Artículo 41 de la Léy General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El Instituto, además de lo 
'señlado en la Ley Federal y en el siguiente,  artículo, tendrá las siguientes atribuciones: [...] 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad en contra 
de leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como de los tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 

Artículo 42 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Los Organismos garantes 
tendrán, en el ámbitó de su competencia, las siguientes atribuciones: [...] 

,(V. Según corresponda, interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la 
protección de datos personales; E...]. 
Artícúlo 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
'Protección de Dato Personales. Corresponde al Pleno del Instituto: [...] 

., Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, así como de 
"tratados internacionales que vulneren los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, 
4un'do así lo deterininen la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 105, fracción II, inciso h de la 
`ontitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; [ ... ]. 
Artículo 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dato Personales. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
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acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que se puedan 
advertir al dictar sentencia. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designañdó. 
delegados;y ofreciendo, como pruebas las documentales 

que acompaña a .lps, fic'ips euentá. 

Lo antrior, de conformidad con los artículos 8,  11, párrafo segundo 9 y 

3110, en relación ,con el •59 de la Ley Reglamentaria.de la Materia, así como 
30511 . del Código',, Fderl. de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del. artículo 1 de la citada ley. 

"En otro orden de ideas, con fundamento en -1 articulo 64, parrafo 
l2  	 ,n copia.e de los referidos primero 	 mraco  

oficios, dese vista a los Poderes LegislatIvoy, Ejecutivo,  del Estado de 
Nuevo León, para que rindan su inforine deo1del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente . ' en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo-,,y, al hac-rlo, señalen doj(uciIto para oír y 
recibir notificaciones en-, ésta ciudad, 	bidos qué, d lo contrario, las 

1. Representar legalmente al Instituto en asuntos juri iccionales contencioso administrativos y ante toda clase de 
autoridades administrativas y judiciales en los pro es 	de toda indole cuando requiera su intervención y para 
absolver posiciones [ 
6  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las FracclonLs i y Ii del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos Las partes estaran obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que e 	en; En caso dé que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la pe oná on quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 	1." ente hecha. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política de.los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... } 
En las controversias constitucionale no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 'en el 
párrafo anterior; sin embargo, por ' 'i' de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas indan pruebas formulen alegatos `y promuevan los incidentes Viu)sos 
pre\'istos en esta ley. [ 1 	 , t 
fPArtícuIo 31 de iaLiey Reglamentaria délas Fraccionesi y II dei Artícuio105'deiá Cánstituci6ri Política de los,  
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar deplano aquellas 

sJP pruebas que no guarden -relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva I' 	( 	(" r' 1 Árticuio 305 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles Todos los litigantes en'el primer-escrito b n la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12  Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política dé lbs 
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes' para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. [ ... ]. 
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subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
«indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos 5 de la Ley Reglamentaria y  305 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como con apoyo, por 

'ánalogía, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
:LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICA ClONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ('APLICACIÓN 
$UPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO'> CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA) "1 3 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo primero14, de la Ley Reglamentaria, se 
requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, por conducto 
de' quien legalmente los representa, para que, al rendir sus informes, 
envíen a este Alto Tribunal: 

a) El, órgano legislativo, copia certificada de los antecedentés 
egislativos de la r norma general impugnada, como son, las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se haya aprobado y en las que conste la votación de 
los integrantes de ese órgano legislativo, así como los respectivos diarios 

.d edebates, entre otros. 

b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que conste la publicación, de la norma general 

impugnada. 

Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará. una 
multa, en términos del artículo 59, fracción 115,  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

' 1 'Tesis 1X12000, Plano, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 1922139. 

14 Artículo 68 dela Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 

.,quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [..;]. 

Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
"determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
'1. Múlta hasta por la cantidad (le ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
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De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; además, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la presente 
acción de inconstitucionalidad trasciende a sus funcionés 
constitucionales", mnifiste lo que a su representación 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

corresponda, hasta'arts del ciérre de instrdbción. 

Lo antérior, de conformidad con el artículo 6616  de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, en relacion con el diverso Sexto Transitorio17  
del De.creto por elTque:se'expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, publicado eííél Diario Oficial de la Feder 	el catorce de 
diciémbre de dos mil dieciócho; asíS como en el artícul%,écirno séptimo,,-, 
Trahsitori018  del Decreto oor el aue se refórma adicionan y derogan 

Mexicanos, en materia politica-electoral, publicado ei el Eiario Oficial de la 
Federacion el diez de febrero de dos mil cato 	con lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión priv. ; de once de marzo del año 
en cursó19. 

Finalmente, conforme a lo dispuest6'€n el articulo 28720  del invocado 
Código Federal, hagase la certific.' on de los dias en que transcurren los 
plazos otorgadosen este proveid. 

16  Artículo 66 de la Ley Regiamentariade la,., racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Salvo en los .sos n que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con 's.) rito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
17  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de. la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidr Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente er los 
terminos de sus funciones constitucio"Çes vigentes Las referencias normativas a los agentes del Ministerio1ljlico 
se entenderan referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley.  
'18 Artícuío DécimóSéptimo Transitorio del Decreto por el que se réfórman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
ene Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1 Los asuntos en los quela Procuraduria General de la Republica ejerza la representacion de 	 así 
bno 	uellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos d los peistoen1e! iNciso 
i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
19  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
20  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 

diversas  disposiciones - de,,  la'<.,  Constitución' P 	eolitic 	los Estados Unidos 

SU 
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Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y de 
los oficios de cuenta, a la Oficina de Correspondencia Común de los  
Juzgados de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia  en 
Monterrey, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
General Plenario 12/2014, a fin de que genere Ja boleta de turno que le 
corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 
que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15721  de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero22, y 5 de la 
Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación 
del presente acuerdo por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
dicha entidad federativa, en sus respectivas residencias oficiales, 

' acompañando copia simple de los referidos oficios, lo cual se deberá 
hacer constar en las razones actuariles respectivas. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en 
los artículos 29823  y 29924  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número '145912019, en términos del artículo 14, párrafo 1)rimero25, 
Iél citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 
órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
22.Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 

- pronunciado, mediarte publicación en lista y por oficio entreçlado en el domicilio de las partes, por conducto del 
ctuario.o mediantelcorreo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

notificación se haga por vía telegráfica. {. ..] 
13 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban! practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juéz local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
áe la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
24 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
pingún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
25 Artículo 14 del Abuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...]. 
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FORMA A-34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 132/2019 

este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María 
Aguilar Morales, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite dé 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General de 

Acuerdos de este Altos Tri 1rTÍié d4e 1 

r 

5 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en la acción de inconstitucionalidad 
132/2019, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Pr.tección de Datos Personales. Conste. 

4./DAHM 
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